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DICTAMEN A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA VIGENCIA 
2024 EMITIDO POR AUDITOR INDEPENDIENTE 

 
 
Doctores 
GERMÁN ALONSO PÁEZ OLAYA 
Director General 
ASAMBLEA CORPORATIVA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS 
 

 
OPINIÓN SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS. 
 
Hemos Auditado el Estado de Situación Financiera Comparativa 2024 - 2023 de LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS. al 31 de diciembre de 2024 
y los correspondientes Estados de Resultados Individual, Estado de Cambios en el 
Patrimonio, así como las Revelaciones, las Políticas Contables significativas y otra 
información explicativa. 
 
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN EN RELACIÓN CON LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 
 
La Dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados 
financieros adjuntos, de conformidad con la Resolución 533 del 2015 y sus 
modificaciones, emitidas por la Contaduría General de la Nación y que incorporan 
como parte integrante del Régimen de Contabilidad Pública, el Marco Normativo para 
Entidades del Gobierno; y del control interno que la Dirección considere necesario 
para permitir la preparación de estados financieros que estén libres de incorrección 
material, debida a fraude o error. 
. 
RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR 
 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros 
adjuntos, basado en la realización de la auditoría de conformidad con el Decreto 
Único Reglamentario 2420 de 2015, adicionado por el decreto 2270 de 2019; que 
incorpora las Normas Internacionales de Auditoría y la ISAE; dichas normas 
demandan que cumpla con los requerimientos éticos y que planifique y realice la 
auditoría para obtener una seguridad razonable sobre si los Estados Financieros 
están libres de incorrección material. Consideramos que la evidencia de auditoria 
obtenida y proporcionada fue una base razonable para expresar nuestra opinión. 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable acerca de si los estados 
financieros de la entidad están libres de errores materiales, ya sea por fraude o por 
error, y emitir un informe con nuestra opinión. La seguridad razonable es un alto nivel  
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de seguridad, pero no es garantía de que una auditoría realizada de acuerdo con 
Normas Internacionales de Auditoria Aceptadas en Colombia siempre va a detectar 
errores materiales cuando existan. Las inexactitudes pueden surgir por fraude o error 
y se consideran materiales si, individualmente o en conjunto, pueden esperarse que 
influyan materialmente en las decisiones económicas de los usuarios de la 
información, tomadas sobre la base de los estados financieros. 
 
Considero que la evidencia de auditoria obtenida proporciona una base razonable 
para expresar mi opinión, la cual ha sido basada en los principios de la NIA 200. 
 
Hemos comunicado a los responsables del gobierno corporativo del alcance de 
nuestro trabajo, el calendario de nuestra auditoria, y las oportunidades de mejora 
significativas de la auditoria, incluyendo cualquier deficiencia significativa en el control 
interno que identificamos durante nuestra auditoria. 
 
OPINION DEL AUDITOR 
 
De conformidad con el análisis de la información suministrada de forma oportuna por 
la Entidad, en nuestra opinión, los Estados Financieros adjuntos, tomados de los 
libros de contabilidad, presentan razonable y fielmente, en todos los aspectos 
materiales, la situación financiera de CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
CALDAS – CORPOCALDAS al 31 de diciembre de 2024, de conformidad con el 
Marco Normativo para Entidades de Gobierno, es decir: 
 

OPINIÓN NO MODIFICADA (O FAVORABLE) 
 
Para el proceso de determinación de la opinión de la Revisoría Fiscal se tuvo en 
cuenta lo establecido en la NIA 700, 701, 705 Y 706 determinando que la opinión de 
los estados financieros es una Opinión No Modificada clasificada como Opinión 
Limpia, no obstante, es importante que la Corporación tenga en cuenta las 
oportunidades de mejora que resultaron de los procesos de auditorita llevados a cabo 
para establecer acciones que conlleven a la mejora continua de la entidad. 
 
Administrativamente la gestión ha sido satisfactoria y conducente de manera prudente 
hacia el cumplimiento de los objetivos planteados. 
 
BASES DE LA OPINION 
 
Nuestra Auditoria fue efectuada de acuerdo a las Normas Internacionales de Auditoria 
Aceptadas en Colombia. Nuestra responsabilidad bajo estas normas se describe con 
más detalle en la sección de responsabilidades del auditor para la auditoria de los 
estados financieros de nuestro informe 
  
Somos independientes de la Entidad de acuerdo con las disposiciones del Código de 
Ética para Contadores Públicos emitidos por el Consejo de Normas Internacionales de  
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Ética (IESBA) incorporado en el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y sus 
modificatorios y de la Ley 43 de 1990 con relación a este tema, y hemos cumplido con 
nuestras otras responsabilidades éticas en conformidad con estos requisitos. No 
hemos prestado servicios distintos a los de auditoría que hayan afectado nuestra 
independencia. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente para 
proporcionar una base razonable para nuestra opinión. 
 
 
INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS 
 
Con base en el desarrollo de mis demás labores de revisoría fiscal, conceptúo 
también que durante la vigencia 2024: 
 

➢ La entidad ha llevado su contabilidad conforme a las normas legales y 
técnicas contables.  
 

➢ Las operaciones registradas y los actos de los administradores se ajustan 
a los estatutos y a las decisiones de la asamblea y junta directiva. 

 
➢ Se conserva debidamente la correspondencia, los comprobantes de 

cuentas y los libros de actas y de registro de accionistas  
 

➢ El informe de gestión de la vigencia 2024 de la administración coincide 
con los estados financieros.  

 
➢ Se efectuó oportunamente la liquidación y pago de los aportes a seguridad 

social. 
 

➢ El sistema de control interno debe seguir siendo objeto de mejora 
continua, toda vez, que la entidad, los funcionarios, y el mismo sistema 
son dinámicos y cambiantes. 

 
➢ Se cumplió con la normativa regulatoria frente a la protección a la 

propiedad intelectual y a los derechos de autor  
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El presente documento se firma en Manizales a los doce (12) días del mes de febrero 
de 2025, del cual hasta este momento se han considerado todos los efectos de los 
hechos y los movimientos de la Corporación de los que se tuvo conocimiento, y que 
se obtuvo evidencia de todos los estados financieros.  
 
 
Ver anexo  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
_________________________________ 
CARLOS JULIO ARIAS MARÍN 
Revisor Fiscal CORPOCALDAS 
T.P. 37378-T 
Profesco Consultores y Auditores S.A.S 
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